
La reforma judicial 2024–2025 transformó de manera profunda el sistema de justicia en México al sustituir el servicio de 
carrera por el voto popular. Este cambio, lejos de fortalecer la legitimidad del Poder Judicial, ha expuesto riesgos signi-
ficativos para su independencia. De acuerdo con el Observatorio Electoral Judicial, los primeros comicios judiciales 
evidenciaron irregularidades que apuntan hacia una creciente captura política del sistema judicial federal.

Al mismo tiempo, la eliminación de órganos constitucionales autónomos —como el INAI, la Cofece, el IFT y la CRE— y 
las reformas que restringen el juicio de amparo debilitan los contrapesos institucionales, reducen la certeza jurídica y 
minan la confianza de la ciudadanía y la inversión.

Ante este panorama, México Evalúa documenta los riesgos asociados a la erosión del Estado de derecho y promueve 
acciones concretas para fortalecer la independencia judicial, como la evaluación de personas juzgadoras, el diseño de 
reglas y procedimientos electorales adecuados, y el seguimiento al desempeño y funcionamiento de los poderes judi-
ciales en todo el país.
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La independencia judicial es una garantía demo-
crática. Asegura que las resoluciones de las per-
sonas juzgadoras sean imparciales y estén libres 
de presiones. La coerción a las y los impartidores 
de justicia puede provenir desde la misma insti-

tución, o ser externa, de índole política, económica, me-
diática e, incluso de grupos criminales. Esta garantía es 
especialmente necesaria frente a decisiones o actos de 
autoridad de los poderes Ejecutivo o Legislativo que impli-
quen una violación a lo establecido en el marco constitu-
cional y legal vigente, así como a tratados internacionales 
firmados y ratificados por el Estado mexicano. 

Esta garantía tiene como base uno de los fundamentos de 
todo sistema o régimen democrático: la división y equilibrio 
de poderes. Esta separación de las atribuciones del Estado 
busca prevenir la concentración del poder público en una 
sola persona, grupo e, incluso, una fuerza política mayori-
taria. Para ello, se distribuyen competencias y facultades de 
acuerdo con la naturaleza de cada poder —ya sea Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial—. Al mismo tiempo, se establece un 
sistema de pesos y contrapesos de manera que ningún po-
der sea sometido a otro y cada uno limite a los otros dos. 
Esta contención recae particularmente sobre el Poder Eje-
cutivo que, en México, es el encargado de definir las políti-
cas y ejercer la mayor parte del presupuesto público. 

Las últimas reformas promovidas por el gobierno federal 
y el partido gobernante —Morena— han comprometido la 
independencia judicial, los contrapesos institucionales y la 
protección de derechos de personas y empresas privadas 
frente a decisiones gubernamentales y actos de autoridad. 

RIESGOS DE LA REFORMA  
JUDICIAL SOBRE LA  
INDEPENDENCIA JUDICIAL

La reforma constitucional a los poderes judiciales federal 
y estatales fue publicada el 15 de septiembre de 2024. Los 
riesgos sobre la independencia y la calidad de la justicia 
que se identificaron se muestran en la tabla.

Estos riesgos se acentúan considerando las deficiencias e 
irregularidades del proceso electoral judicial 2024 – 2025. 
De acuerdo con el Observatorio Electoral Judicial (OEJ), 
fue una elección carente de autenticidad, que se operó 
desde el poder a partir de la violación sistemática, grave y 
determinante de los principios constitucionales de certeza, 
legalidad, equidad y libertad del sufragio. 

Entre los principales problemas identificados se observó 
que las reglas del proceso fueron inciertas: inició sin reglas 
operativas, los topes de gastos de campaña se modificaron 
a mitad del proceso, las reglas para la celebración de de-
bates cambiaron constantemente, y algunos acuerdos rele-
vantes del Instituto Nacional Electoral (INE) se publicaron 
con retrasos, dejando a las candidaturas en un estado de 
indefensión. Además, la “Operación Acordeón” —presun-
tamente financiada con recursos públicos y operada por 
estructuras gubernamentales—, junto con el diseño inequi-
tativo de las boletas, eliminaron el elemento de incertidum-
bre sobre quiénes ganarían. Ambos factores fueron claros 
ejemplos de intervención gubernamental e ilegal moviliza-
ción partidista para favorecer ciertas candidaturas.

1. El voto popular como mecanismo para la selección de 
personas jueces y magistradas, en vez del servicio de carrera

2. Se modi�caron signi�cativamente los requisitos para ser 
persona candidata a juez (cartas de vecinos, 8 de promedio 
en la carrera, no necesaria experiencia)

3. El mecanismo de selección de candidatos a competir en las 
elecciones depende del Ejecutivo, del Congreso (dominado 
en ambas Cámaras por un solo partido) y del Poder Judicial 
(que la elección de 2025 no envió candidatos por implicar 
violaciones a derechos de personas juzgadoras que se vieron 
obligadas a dejar sus cargos)

4. Eliminó el Consejo de la Judicatura Federal y lo reemplazó 
por el Órgano de Administración Judicial

5. Creó los Tribunales de Disciplina Judicial con facultad de 
iniciar procesos sancionatorios contra integrantes del Poder 
Judicial

Politización de las y los jueces y cooptación por 
intereses partidistas, económicos o criminales

No se garantiza el conocimiento y las 
competencias de las y los jueces

No se garantizan los contrapesos a los otros 
poderes, si todos provienen del mismo partido

De este órgano dependen los recursos con los 
que cuentan las y los jueces para trabajar

Riesgo de sanciones a jueces que resuelvan en 
contra del gobierno

Reforma Riesgos

https://oej.mx/
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Ante este escenario, los hallazgos del OEJ confirmaron los 
riesgos sobre la independencia judicial: 

Su resultado no necesariamente refleja la voluntad 
libre e informada de la ciudadanía, sino la eficacia 
de la movilización desde el oficialismo para asegu-
rar la captura política, al menos de las altas cortes, 
del Poder Judicial. Las instituciones electorales, 
tanto el INE como el TEPJF [Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación] fallaron en su de-
ber constitucional de actuar como garantes de la 
certeza, la legalidad y la equidad, llegando incluso 
a emitir resoluciones que facilitaron la intervención 
indebida del poder. La votación dividida de las con-
sejerías del INE de 5 votos en contra y 6 votos en 
favor de validar las elecciones judiciales muestra 
la profunda preocupación sobre la integridad de 
las elecciones y la vulnerabilidad de nuestro siste-
ma electoral en elecciones de esta naturaleza. En 
estas condiciones, la elección popular de jueces no 
garantiza ni independencia ni legitimidad; por el 
contrario, la subordina a la maquinaria política del 
partido en el poder. 

CONCENTRACIÓN DE PODER  
Y ELIMINACIÓN DE ÓRGANOS  
AUTÓNOMOS

Adicionalmente a la reforma judicial, el 20 de diciembre de 
2024 se publicó otro paquete de modificaciones constitu-
cionales por la que desaparecen los órganos autónomos 
en materia de transparencia, competencia económica, te-
lecomunicaciones, energía e hidrocarburos:

•	 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos Personales (INAI)

•	 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social (Coneval)

•	 Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece)

•	 Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT)

•	 Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Edu-
cación (Mejoredu)

•	 Comisión Reguladora de Energía (CRE)

•	 Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH)

Estos órganos actuaban como contrapesos técnicos al Go-
bierno federal. Fueron diseñados para proteger derechos 
de personas, consumidores y usuarios (libertad de expre-
sión, protección de datos personales, mejores precios, ca-
lidad de servicios, más educación). 

Sin la Cofece y el IFT, se debilita la supervisión de prácti-
cas monopólicas y de pluralidad en telecomunicaciones y 
radiodifusión. Esto puede reducir la libertad de expresión, 
la pluralidad informativa y la calidad de servicios que reci-
ben los ciudadanos. En energía, la CRE y la CNH regulaban 
permisos y contratos en mercados de electricidad, hidro-
carburos y gas. Sin su supervisión autónoma, aumentan la 
discrecionalidad y la opacidad, lo que desincentiva la in-
versión privada y dificulta la vigilancia ciudadana. 

La eliminación de los organismos autónomos concentra 
ahora la toma de decisiones en las secretarías y depen-
dencias del Ejecutivo. Como consecuencia, se afecta la 
calidad democrática al reducir los espacios de participa-
ción pública y de acceso a información plural. Al mismo 
tiempo, aumenta la discrecionalidad, la imprevisibilidad 
de las normas y se debilita la separación de funciones y 
los mecanismos de vigilancia y transparencia. En materia 
económica, los inversionistas podrían recurrir a arbitrajes 
internacionales o demandar incumplimientos de acuerdos 
comerciales al percibir que no tienen protección jurídica 
confiable. La inversión necesita marcos estables para pla-
nificar a largo plazo.

EL AMPARO FRENTE A  
LA ARBITRARIEDAD  
Y LOS ABUSOS DE PODER 

Hace unos días, también se aprobó una iniciativa para re-
formar la ley de amparo. El amparo es la protección jurí-
dica que proporcionan los jueces federales contra actos 
de autoridad, incluyendo jueces estatales o que resuelven 
disputas sobre temas energéticos, contrataciones federa-
les, laborales y de competencia económica, por mencionar 
algunos. 

La reforma incluye elementos relevantes para la digitaliza-
ción del proceso judicial de amparo, y abre la posibilidad 
de hacer notificaciones y promociones en línea, así como 
el uso de la firma digital. Sin embargo, también contiene 
modificaciones que alteran el corazón de esta figura para 
la protección de derechos. Hay dos temas en particular que 
se pretenden modificar radicalmente: la acreditación del 
interés legítimo y la suspensión del acto. 
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La reforma impone a las personas más requisitos para acre-
ditar que hay interés legítimo en solicitar la protección de 
jueces federales a través del amparo. Además, las autorida-
des responsables de los actos reclamados no están obliga-
das a garantizar, pero los particulares sí. También se limitan 
los efectos de la suspensión. Incluso puede dictarse su im-
procedencia si se dificultara el ejercicio de facultades de las 
autoridades, por ejemplo en materia de deuda pública.

IMPLICACIONES PARA LA INVERSIÓN

Cuando las reglas de operación de los jueces cambian, se 
debilita la certeza sobre cómo y cuándo se resolverán de-
mandas, contratos o permisos. Las empresas dependen de 
eso para planificar a largo plazo. En sectores como ener-
gía, infraestructura o telecomunicaciones, los proyectos 
pueden enfrentar demoras o decisiones inconsistentes con 
respecto a autorizaciones, permisos o certificaciones.

Las personas juzgadoras, al ser elegidas por voto popular, 
no sólo están más expuestas a presiones políticas o de po-
pularidad, sino que se vuelve más probable que carezcan 
de experiencia técnica. Estos factores pueden generar fa-
llos menos previsibles. Lo anterior es especialmente de-
licado en contratos estatales o licencias, pues cuando las 
decisiones regulatorias cambian con coyunturas políticas, 
se afecta la confianza de los inversionistas.

La percepción de que México no cumple con compromisos 
de tribunales independientes puede derivar en mayores 
costos legales, incertidumbre sobre compensaciones y un 
riesgo reputacional para el país.

La certeza jurídica que hasta ahora ha ofrecido el amparo 
es fundamental para la confianza inversionista. Nacionales 
y extranjeros basan sus decisiones en la existencia de re-
cursos efectivos contra la arbitrariedad del Estado. Esto es 
especialmente importante en un país como el nuestro, en 
donde las autoridades están lejos de ser confiables para los 
ciudadanos. Minar aún más esta confianza podría afectar 
los flujos de capital en un momento donde el país requiere 
precisamente lo contrario: fortalecer su credibilidad insti-
tucional para generar desarrollo económico sostenible.

CLAVES PARA FORTALECER  
LA INDEPENDENCIA JUDICIAL
Para hacer efectiva la independencia judicial, son necesa-
rias —más no suficientes— una serie de condiciones nor-
mativas. Entre estas condiciones está, de entrada, el reco-
nocimiento constitucional del principio de independencia 
judicial. De ahí emana una serie de mecanismos que res-

guardan esa autonomía. Entre ellos, la existencia de un 
órgano de gobierno judicial de carácter administrativo, así 
como la separación entre la presidencia del órgano de go-
bierno judicial y la del órgano jurisdiccional superior. 

En este aspecto, debe considerarse un procedimiento trans-
parente para el nombramiento de la presidencia y los inte-
grantes de este órgano de gobierno judicial, así como el de-
bido proceso en la eventual destitución de sus funcionarios. 

Es indispensable también un monto presupuestal mínimo 
o un porcentaje fijo e irreducible, así como autosuficiencia 
operativa y presupuestal. Cabe decir que estas condiciones 
también deben verificarse en la práctica para considerar 
que existe independencia judicial dentro de un sistema po-
lítico que se dice democrático. 

Para que a nivel de las personas juzgadoras se salvaguarde 
la independencia judicial, de igual forma es necesaria una 
serie de condiciones normativas que se reflejen en la prácti-
ca. Éstas son imprescindibles para que las decisiones se to-
men con objetividad, apego a la ley y sin presiones. Las prin-
cipales son: un mecanismo de nombramiento imparcial que 
establezca con claridad las etapas del proceso de selección. 
A su vez, éste debe estar basado en competencias, méritos 
y criterios homologados de evaluación, y ser implementa-
do por un órgano de carácter técnico e independiente. Se 
precisan reglas y procedimientos claros para la reelección o 
ratificación de las personas juzgadoras, además de un me-
canismo consistente para definir sus adscripciones y reads-
cripciones. Debe garantizarse la inamovilidad del cargo y la 
protección frente a presiones internas y externas. 

Adicionalmente, las personas juzgadoras requieren condi-
ciones laborales adecuadas que consideren remuneración, 
protección y jubilación para cumplir eficazmente sus fun-
ciones. En suma, un sistema de carrera judicial, evaluación 
de desempeño y de responsabilidades en caso de conduc-
tas contrarias a los principios que guían la función judicial. 

RELEVANCIA DEL TRABAJO  
DE MÉXICO EVALÚA PARA  
EL ÁMBITO INTERNACIONAL

Los proyectos de investigación sobre la justicia en México son 
clave para la agenda liberal global y la cooperación interna-
cional porque generan evidencia objetiva sobre el Estado de 
derecho, la separación de poderes y la protección de dere-
chos humanos. Esta información permite alinear las prácticas 
nacionales con estándares internacionales, facilita la asisten-
cia técnica y el financiamiento de organismos multilaterales, y 
difunde buenas prácticas comparables para otros países. 
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Las investigaciones de México Evalúa en materia de justicia 
penal (como la serie Hallazgos), justicia digital y sobre la refor-
ma judicial, constituyen fuentes de información útiles acerca 
del estado actual de la justicia en México. Conocer este pano-
rama tanto a nivel nacional como subnacional puede proveer 
información para la toma de decisiones en materia de inver-
sión, comercio y proyectos bilaterales de cooperación. 

Al mismo tiempo, estos estudios fortalecen la transparen-
cia y la rendición de cuentas del sistema de justicia, lo que 
mejora la percepción de seguridad jurídica y favorece tan-
to la inversión extranjera como la cooperación económica 
y política con nuestros socios internacionales. Eso encaja 
con la agenda liberal global, que vincula democracia, Esta-
do de derecho y apertura económica.

RECOMENDACIONES CLAVE PARA  
DEFENDER LA INDEPENDENCIA  
JUDICIAL

México Evalúa recientemente promovió la creación de la 
Red por la Independencia Judicial como un espacio de 
comunicación entre representantes de sociedad civil, aca-
demia, sector empresarial, abogacía, medios de comuni-
cación, organismos internacionales, personas juzgadoras 
y personal judicial. Cada participante de la Red comparte 
información sobre su trabajo y se generan alianzas en pro 
de la independencia judicial y la justicia efectiva.

Desde este espacio, México Evalúa busca impulsar tres 
acciones clave para la independencia judicial:

1.	 Evaluación de competencias  
y desempeño de personas  
juzgadoras. 

Uno de los principales riesgos identificados de la refor-
ma judicial es la falta de garantía respecto al conoci-
miento y las competencias de las personas juzgadoras 
electas. El actual diseño establece sólo requisitos bási-
cos para quienes quieran postularse a estos cargos, y 
no una metodología general ni criterios objetivos para 
los Comités de Evaluación, encargados de integrar las 
listas de candidatos. 

2.	 Propuesta de contrarreforma  
electoral judicial.

Las fallas y deficiencias observadas y documentadas 
en el proceso electoral judicial obligan a plantear cam-
bios en el marco constitucional y legal para garantizar 
la integridad de los siguientes procesos. En ellos debe-
rán establecerse de manera oportuna reglas y proce-
dimientos específicos para la naturaleza de la función 
jurisdiccional, así como condiciones equitativas de 
competencia y participación ciudadana. 

3.	 Seguimiento y evaluación  
de la reforma judicial. 

A partir de la experiencia de la reforma en materia 
de justicia penal de 2008, que implementó el sistema 
acusatorio, oral y adversarial en México, es necesario 
dar seguimiento a la implementación de la reforma 
judicial. El objetivo será generar evidencia sobre los 
cambios en el funcionamiento y el desempeño de los 
poderes judiciales. Entre los aspectos claves a moni-
torear están: la independencia judicial, la apertura 
institucional, la disciplina judicial, la efectividad en la 
resolución de casos y la protección de derechos de las 
partes involucradas.
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